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BOLETIN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. SÁBADOS Y DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRICION 80 REALES AL Ató

REGENCIA D EL REINO.
(Gaceta 28 Marzo 1870J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, _

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en 
el mal0estado de su salud, me ha presentado don 
Martin Tosantos del cargo de Gobernador de la 
provincia de Almería. . ,

Dado en Madrid á veintisiete de Marzo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, .

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
Almería á D. Joaquín Fiol, Cónsul de España en 
Alejandría.

Dado en Madrid á veintisiete de Marzo de mil 
ochocientos setenta. — Francisco Serrano. —• El 
Presidente del Consejo de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, *

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 

de Canarias á D. Bonifacio Carrasco, que desem
peña el cargo de Secretario en el Gobierno de Ali
cante.

Dado en Madrid á veintisiete Marzo de mil 
ochocientos setenta. — Francisco Serrano. — El 
Presidente del Consejo de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Cousejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Albacete á D. Mariano Sanz, que desempeña 
igual cargo en la de Segovia.

Dado en Madrid á veintisiete de Marzo de mil 
ochocientos setenta. — Francisco Serrano. — El 
Presidente del Consejo de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Segovia á D. Ambrosio Villava, que ha desem
peñado igual cargo en la de Gerona.

Dado en Madrid á veintisiete de Marzo de mil 
ochocientos setenta. — Francisco Serrano. — El 
Presidente del Consejo de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que me ha pre
sentado D. Manuel González Llana del cargo de
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Gobernador de la provincia de Alicante; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Madrid á veintisiete de Marzo de mu 
ochocientos setenta. — Francisco Serrano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Juan Pnm.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, . .

Veno*0 en nombrar Gobernador de la provincia 
de Alicante á 1) Gabriel Balcázar, que desempeña 
igual cargo en la de Soria. ,

Dado en Madrid á veintisiete de Marzo de mi 
ochocientos setenta — Francisco Serrano. — El 
Presidente del Consejo de Ministros, Juan Pnm.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, . .

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de SorFa á D. Andrés Solis . y Grepi, que desem
peña el cargo de Secretario" del Gobierno civil de 
Cádiz. . . . , ,, q -iDado en Madrid á veintisiete de Marzo de mil 
ochocientos setenta. — Francisco Serrano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Juan Puní.

(Gaceta 29 ele Marzo 1870 J
Como Regente del Reino, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, . .
Venó-i) en admitir la dimisión que, fundada en 

el mal estado de susalud, me ha presentado don 
Anacíeto Mendez del cargo de Gobernador de la 
provincia de Albacete. .

Dado en Madrid á veintisiete do Marzo de mi 
ochocientos setenta. — Francisco Serrano. —El 
Presidente del Consejo de Ministros, Juan 1 rim.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIHGUT-- A.3FLE1S.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de orden público, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de Arturo Artal y Perez, co
nocido por el Soldado por el traje que viste; po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición del se 
ñor Juez de primera instancia c el distrito del 
Pilar de esta capital, que lo rec ama, dándome
CJZaragoza 29 do Marzo de 1870.—Tomás de A.
Arderius. _______

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de órden público, Guardia civil y 
demás’dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de D. Juan Linares v Ma- 
ríéro, natural de Puerto-Rico, de edad de 24 
años Alférez de infantería, procedente del bata
llón cazadores de Llerena, últimamente en situa
ción de reemplazo; el cual, caso de haberse, sera 
puesto á disposición del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, que lo reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 29 de Marzo de 1870.—Tomás de A.
Arderius.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de orden público, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de D. Gonzalo del Villar y 
D. Juan déla Mata y Tejada, vecinos de la isla 
de Cuba; y caso de ser habidos serán puestos á 
disposición del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, que los reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 29 de Marzo de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Con esta fecha, y cumpliendo con lo preceptua
do por la Dirección general, se ha dado principio 
á la remisión por el correo á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia de un ejemplar del Nomenclá
tor de la misma..

Tan pronto como reciban dicho documento, que 
deberá conservarse en el ai chivo municipal res
pectivo, procederán á su exámen y manifestarán 
á esta Sección si falta alguna inscripción; si las 
comprendidas llevan sus verdaderos nombres y 
están escritos cual corresponde; si fueron bien cla- 
siñeadas; si los edificios y hogares de que cons
tan son los mismos que cuentan; si su subdivi
sión entre los conceptos de habitados constante
mente, temporalmente é inhabitados se hizo con 
la debida perfección; si hay exactitud en la deter
minación de pisos, y si las operaciones aritméti
cas reunen la debida exactitud.

Al propio tiempo espero que los Sres. Alcaldes 
se interesarán con los particulares de sus respec
tivas localidades amantes de la instrucción para 
que adquieran el relacionado documento, que tan 
recomendable se hace por su importancia, curio
sidad y baratura, puesto que se expenderá por 
la Sección de Estadística de este Gobierno al ín
fimo precio de 450 milésimas de escudo, que es 
su coste.

Zaragoza 30 de Marzo de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En el sorteo celebrado en este dia para adjudi
car el premio de 250 escudos, concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á doña Esperanza Roca y Bei-ingola, hija 
de D. Antonio, músico mayor del batallón franco 
de Cataluña, muerto en el campo del honor.

Lo que se publica para que llegue á conocimien
to de la interesada. . .

Zaragoza 28 de Marzo de 1870.—El Adminis
trador económico, Ramón Oliveros.

------ I9v
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D Victoriano Palacios, Comisionado ejecutor de 
apremios del pueblo de Figueruelas.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al primer trimestre del 
actual año económico, se sacan por segunda vez 
1 pública subasta en retasa las fincas siguientes:

Una viña, sita en Marrachas, de cabida dos 
hanegas; confronta con viña de Ildefonso Abadía: 
retasada en 50 escudos.

Un campo, sito en Marrachas, de cabida ti es 
hanegas; confronta con viña de D. Francisco Oh 
vito: retasado en 45.

Un olivar, sito en Miquillos, de cabida una 
hanega; confronta con olivares de Pascual 1 ele 
ffrin y Mariano Ortega: retasado en o0.
° Una viña, sita en Alpazaran, de cabida un 
cahíz dos hanegas; confronta con viña de .Juan 
González y camino de herederos: retasada en IbU.

Una viña, sita en Alpazaran, de cabida cuatro 
hanegas; confronta con campo de José Oh vito y 
prado denominado del Cura: retasada en 102 o00.
F Un olivar, sito en Piquillos, de cabida una 
hanega; confronta con olivar de Pascual 1 ele 
grin y Mariano Ortega: retasado en lio. .

Un campo yermo, sito en Retuer alto, de cabi 
da seis hanegas; confronta con posesión de Ma 
miel Royo y camino de la Senda: retasado en JO.

Un camiio, sito en Azuer, senda de Aléala, de 
cabida cinco hanegas; confronta con campos de 
Antonio Moreno y Miguel Pascual: retasado en 
72‘500
^Un campo, sito en los Chopos, Carrizal, de ca

bida cuatro hanegas; confronta con campo de An
tonio Navarro y yermo del común: retasado en 60.

Un campo, sito en Azuer, Pozo, de cabida seis 
hanegas: confronta con senda de Aléala y paso 
del Ganado: retasado en 90.

Una viña, sita en Alpazaran, de cabida una 
haneo-a seis almudes; confronta con vinas ele Gre- 
gorio^Arana y acequia de Luceni: retasada en 
^Un^livar, sito en Alpazaran, de cabida dos 
hanegas; confronta con viña de ^ria 1 elegnn 
Lorenzo Langa: retasado en 232’o00.

Un campo, sito en Cortes, Huerta, de cabida 
cinco hanegas seis almudes; wníronta con^campo 
de Manuel Moreno y Francisco Solsona Piedra
fita: retasado en 82 p-miriaUn campo, sito en Azuer, Cuentas, de cabi a 
un cahíz cuatro hanegas; confronta con campo de 
Mateo Solsona Lalana: retasado en 18(- ,

Una viña, sita en Alpazaran de cabida -Oo 
hanegas; confronta con yermo de Antonio Zape, 
ter y viña de Antonio Lasheras: retasada en 
^Un^olivár, sito en Retuer alto, de cabida una 
hanega: confronta con olivar de Ignacra Logroño 
y fuente de la Sarda: retasado en aO.

Una viña, sita en Alpazaran, de cabida cuati o 
hanegas seis almudes; confronta con vina de - 
tonio^Piedrafita y riego: retasada en Ha.

Una viña, sita en Retuer alto, de cabida siete 
hanegas; confronta con camino Nacional y Mita 
de BhisLardiez: retasada en 34/mOO.

Una viña, sita, en Retuer alto, de cabida dos 
hanegas ocho almudes; confronta con camino de

la Sarda y posesión de Juan Cuesta: retasada en 
^Un campo, sito en Azuer, Cuentas, de cabida 

dos hanegas; confronta con campo de Tomas 
Sancho Cazo y camino de Cabañas: retasado en 30.

Un campo, sito en Naraujillos, de cabida cua
tro hanegas; confronta con campos de Francisco 
Bertol v Antonio Moreno: retasado en 60

Una "viña, sita en Retuer alto, de cabida dos 
haneo-as; confronta con viña de Ramón González 
y campo de Francisco Bienzovas: retasada en 50.

Una viña, sita eü Alpazaran de cabida tres 
hanegas; confronta con viña de Antonio Sarna y 
rasa regante: retasada en 47*500.

Una viña, sita en Alpazaran, de cabida una 
hanega; confronta con viña de^Pedro Navarro y 
camino deBorja: retasada en 2a. ,.1 •

Una viña, sita en Alpazaran, de cabida ^seis 
hanegas; confronta con viñas de José Logroño y 
camino de herederos: retasada en 2J7.

Un campo, sito en la Estacada dehesa Albe 
iaretes, de cabida dos cahíces; confronta con cam
pos de D. Andrés Trasoñares y viuda de Agustín 
Castillo: retasado en 240.

Un campo, sito en Cortes, Barrullo, de cabida 
dos cahíces; confronta con prado del común y 
campo de Felipe Navarro: retasado en 240.

Un campo, sito en Azuer, Cuentas, de cabida 
dos hanegas; confrontaron campos de Manuel 
Aznar y camino de Cabanas: tasado en 30.

El acto' tendrá iugár en la Casa Consistorial de 
este pueblo, trascurridos diez días contados des 
de el en que se publique este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Figüeruelas 24 de Marzo de 18/0 —El Comi
sionado, Victoriano Palacios.

D. Pedro Antón Solano, Recaudador y Comisio
nado ejecutor de apremios del pueblo de La 
tifio saber: Que por débitos de contribuciones 

direcfas'correspondientesAl primer rimestre del 
año económico actual se sacan a publica subasta 
las fincas siguientes, sitas en termino del mismo

PUUna era de pan trillar en las Eras, de una ha
nega ocho almudes poco más ó menos: tasada 
^EUcto tendrá tugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo á las once de la canana del día ¿1 
decS de 1870,-Pedro Antón So

laño.

En la Secretaria de Pozuel de Atiza se admita- 
rán desde el l? al 15 de Abril las altasy bajas 
que los terratenientes y vecnios hayan sutudo en 
la riqueza del año anterior.

Pozuel de Ariza 26 de Marzo de Ib/O. El . 
calde, Antonio Rodríguez.

En la Secretaria del Ayuntamiento de Torres 
de Berrellen se admitirán por termino de 10 días 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes
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hayan tenido en su riqueza para la contribución 
territorial.—EL Alcalde, Ruperto Causapé.

El repartimiento del Impuesto personal de la 
villa de Torres de Berrellen se halla expuesto al 
publico por cinco días en la Secretaría del Ayun
tamiento.—El Alcalde, Ruperto Causapé.

, En la Secretaría del Ayuntamiento de San Mar
tin de Moncayo se,admitirán por término de ocho 
días las altas y bajas que los contribuyentes ha
yan tenido en el amillaramiento de riqueza, siem
pre que las acrediten con los documentos corres
pondientes.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Ino°*és 
se admitirán por el tiempo de 15 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan tenido en su 
riqueza individual.

En la Secretaría del Ayuntamiento de la villa 
de Morata de Jalón se admitirán por tiempo de 
ocho dias las altas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza individual.

Morata de Jalón 29 de Marzo de 1870.—El Ejer
ciente, Balbino Sánchez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Torrellas 
se admitirán por término de diez dias todas las 
alteraciones de alta y baja que los terratenientes 
hayan sufrido en su riqueza, justificadas en de
bida forma.

En el término de 15 dias deberán presentarse 
en la Secretaría, del Ayuntamienio constitucional 
del pueblo de Monterde los que tengan que hacer 
alguna alteración en su padrón ó catastro de ri
queza.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se admiten por término de 15 dias las relacio
nes de altas y bajas que los vecinos y terratenien
tes hayan tenido eu su riqueza inmueble; en la 
inteligencia que pasado dicho plazo no se les ad
mitirá relación alguna.

Sestrica 29 de Marzo de 1870.—El Alcalde, Ig
nacio Pinilla.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por este segundo edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Inocencio Sanz y Domingo, natural de 
Calatayud, hijo de Simón y de Cármen, soltero, 
de doce á trece años de edad, para que en el tér
mino de nueve dias. contados desde la publicación 
del jpresente en el Bo l e t ín  de la provincia, com
parezca en este Juzgado á oir una notificación en 
el expediente de ejecución de sentencia de causa 
contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararle el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á veintiocho de Marzo de 
mil ochocientos setenta.—Juan Cayuela.—Por 
mandado de S. S., Tomás Lorbés.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente, primer edicto cito, llamo y em

plazo á Josefa Serna y Bagues, hija de Enrique y 
de Rosa, natural de Igualada, vecina de esta ca
pital, y de veintitrés años de edad, para que en 
el termino de nueve dias se presente en este Juz
gado, sito calle de Alfonso I, esquina á la calle de 
Santiago y á la plaza del Pilar, casa nueva, para 
notificarla el escrito de acusación fiscal y auto de 
traslado en, causa contra la misma y otra por 
hurto; apercibida de que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. Dado en la ciudad 
de Zaragoza á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos setenta.—Juan Cayuela.—Por mandado 
de S. S., Fernando Broquera.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en los autos de concurso ne

cesario de acreedores de los habientes derechos 
de D. Ensebio Blasco y Taula, y de su viuda doña 
Rosa Soler, se halla acordada la venta en pública 
subasta de los bienes intervenidos con motivo de 
dicho concurso infrascritos y siguientes:

Una torre ó caso de campo, con corrales, lecho- 
ñeras, jardín, huerto y olivar contiguo, de cahíz 
y medio de tierra, cuyo edificio está situado á la 
parte de Poniente, en el centro del paseo que 
conduce de la subida del molino de Cuellar á Tor
ero, partida de Miraflores, lindante por los cua
tro puntos cardinales con el mencionado paseo, 
todo lo cual se vende conjuntamente como una 
sola finca: se halla justipreciada en la cantidad 
de dos mil ciento cincuenta y cuatro escudos, con 
cargo y obligación de pagar á doña Josefa Caba
llero ocho reales vellón diarios y seis arrobas de 
aceite anualmente.

, L n campo sito en el término de Almozara, par
tida de Cautalobos, de cabida de tres cahíces de 
tierra; lindante por Norte con viña de los herede
ros de Manuel Arias, por Sud con camino de here
deros y por Este con campo de D. Joaquín Sán
chez del Cacho: á dos mil seiscientos reales 
caihz, siete mil ochocientos reales vellón.

Otro campo en el término de Almozara, partida 
de la Piaña, de dos cahíces; linda al Norte con 
rio Ebro, al Sud con camino de herederos y al 
Este con campo de herederos de D. Manuel Arias: 
á dos mil ochocientos reales cahiz, cinco mil seis
cientos reales.

Otro campo en el mismo término, partida de 
Mesones, de un cahiz tierra; linda al Norte con 
campo de Braulio Jarque, al Sud con otro de don 
Nicolás Ferruz y al Este con campo del señor 
conde de Robres: tasado en dos mil trescientos 
reales vellón.

Otro campo en la partida de la Plana, de dos 
cahíces una arroba de tierra; linda al Norte con 
campo de la señora condesa de Torres—secas, al 
Sud con otro de D. Juan Romeo y al Este con ca
mino dé herederos: tasado a tres mil reales cahiz, 
seis mil setecientos cincuenta reales vellón.

Esta finca se halla gravada con un censo de se
tenta y seis reales ocho maravedises vellón de
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pensión anual, á favor del poseedor de la capella
nía fundada en Monzalbarba, bajo la invocación 
de Nuestra Señora del Rosario.

Se ha señalado para el acto de la subasta el dia 
veintinueve de Abril próximo viniente á las diez 
de su mañana en la Sala Audiencia de este Juz
gado.—Dado en Zaragoza á veintidós de Marzo 
de mil ochocientos setenta.—Juan Cajuela.—Por 
mandado de S. S., Mariano Moliner.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION. ADMINISTRACION Y COBRANZA

DE LA CONTIBUBION INDUSTRIAL.

(CONTINUACION.)

Art. 16. Si la Administración Económica, en 
vista del informe de los síndicos, considerase 
oportuno pedirle también á los repartidores del 
gremio ó adquirir cualesquiera otros datos, lo 
acordará en un breve plazo.

Una vez obtenidos estos datos y confirmada por 
ellos la manifestación del industrial, hará en fa
vor del mismo la declaración de exención absoluta 
consignada en el art. 11 respecto á los dos pri
meros semestres, y además concederá para los 
dos años económicos siguientes la rebaja de cuota 
que proceda

Esta rebaja en el segundo año no podrá ser in
ferior al 25 por 100 del importe de la cuota, ni ex
ceder del 50: y en el tercer año no superará la 
rebaja á la tercera parte de la misma cuota.

La resolución se notificará en forma al indus
trial, haciéndolo constar en el expediente; y se 
comunicará también al gremio respectivo para los 
efectos que más adelante se determinan.

Art 17. Si, por el contrario, resultase que no 
concurre en el interesado la cualidad de uiteoo iu- 
Huslrial, ó que su cesación en la misma ó pare
cida industria no ha llegado á los tres años que 
exige el art. 12, será inmediatamente dado de 
alta en el gremio respectivo, y se le exigirán 
desde luego la cuota ó cuotas devengadas, con el 
aumento de 6 por 100 determinado en el artícu
lo 5.° .

Art. 18. Los administradores de partido y los 
Alcaldes populares ante quienes se presenten las 
declaraciones de que tratan los artículos 12 y 13, 
las pasarán también á los respectivos gremios; 
exigir in que estos evacúen su informe dentro del 
plazo señalado en el artículo 15, y en el de cinco 
dias remitirán lo actuado al Jefe de la Adminis
tración Económica do la provincia, informando 
por su parte lo que les conste y parezca.

Art. 19. El Jefe de la Administración Econó
mica resolverá en vista del expediente lo que 
proceda, y lo comunicará á la Autoridad local 
respectiva para que se haga la notificación per- 
sonai al interesado, y también al gremio corres- 
pondieute, según determina el art. 16.

Si u hubiese lugar á la exención, el Jefe de la 
Administración Económica acordará lo que pro
ceda conforme á lo dispuesto en el art. 17.

Art. 20. No es reclamable la resolución del 
Jefe de la Administración provincial fijando la 
rebaja de cuota para el segundo y tercer año, 
siempre que aquella se haya hecho dentro de los 
tipos establecidos en el art. 16.

En otro caso podrá apelarse del acuerdo á la 
Dirección general do Contribuciones en el plazo 
do 15 dias, contados desde el de la notificación 
exclusive.

Art. 21. Los industriales á quienes no alcan
zan los beneficios consignados en el art. 11, que 
hubieren de dar principio al ejercicio de una in
dustria, profesión, arte ú oficio no comprendidos 
en la tabla de exenciones, están también obliga
dos á presentar previamente á los Jefes de la Ad
ministración Económica en la capital de provin
cia ó en la del partido administrativo si residen 
en ellas, y á los Alcaldes en las demás poblacio
nes, una declaración duplicada y expresiva de la 
industria que vayan á ejercer, arreglada al mo
delo núm. l.°

Art. 22. Las personas que intenten ejercer 
una industria de las comprendid is en la tarifa de 
Pnt¿utes están por su parte obligadas á proveerse 
préviarnente de un certificado de talón exten li- 
du con sujeción al modelo señalado con el mi- 
mero 2.° ' .

Art. 23. Toda persona que por las modifica
ciones que introduzca en su industria deba variar 
de clase, ó que cese en el ejercicio de aquella, ó 
que venda, ceda ó traspase su establecimiento, 
esti asimismo obligada á dar parte por escrito y 
duplicado, arreglado al modelo núm. 3.°, á la 
Administración Económica ó al Alcalde popular, 
según el punto en que tenga su domicilio, reco
giendo uno de los ejemplares del parte firmado y 
sellado con el de la Autoridad á quien se pre
sente.

Art. 24. Las cesaciones, excepto en los casos 
que otra cosa se disponga expresamente en las 
respectivas tarifas, solo surtirán efecto cuando 
sean absolutas y alteren la condición social de las 
personas á quienes se refieran.

Art. 25. Las ventas, cesiones ó traspasos de 
establecimientos fabriles, almacenes, tiendas ú 
obradores no eximen del pago de la contribución.

Será responsable al de la cuota vencida el in
dustrial á quien legítimamente se haya impuesto, 
y en su defecto el que aparezca en posesión del 
establecimiento, almacén, etc., al tiempo de la 
exacción de la cuota.

Art. 26. La Administración comprobará por 
medio de sus agentes ó delegados las declaracio
nes y partes de que tratan los artículos 13, 21 
y 23; y en el caso de no resultar exactos y de ha
berse perjudicado por esta circunstancia los inte
reses del Tesoro, se continuará el expediente en 
la forma que más adelante se determina para la 
imposición de la pena que proceda.

Art. 27. Los Jefes de las Administraciones 
Económicas cuidarán de que en la Sección de 
Contribuciones se abra un registro, ajustado al 
modelo núm. 4.°, en que se vayan anotando con 
exactitud las declaraciones de exención que se 
acuerden; y al terminar cada trimestre formarán 
con referencia al mismo registro, y remitirán á
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la Dirección general de Contribuciones, un estado 
arreglado al modelo núm. 5.°

En el caso de no haberse declarado durante el 
trimestre ninguna exención, lo manifestarán así 
al mismo centro, en vez de remitir el estado de 
que trata el párrafo anterior. '

Art. 28. La cobranza de esta contribución se 
hará por trimestres con sujeción á las reglas es
tablecidas ó que se establecieren para las demás 
contribuciones directas del Estado.

Se exceptúan de esta disposición las cuotas 
correspondientes á la tarifa de Patentes, cuyo pa
go se verificará al tiempo de expedirse al indus
trial el certificado de talón de que trata el art. 22.

Art. 29. Deja de' ser exigible al contribu
yente toda cuota cuyo pago no haya sido recla
mado en el espacio de dos años, sin perjuicio de 
la responsabilidad que pueda caber á los emplea
dos de la Administración Económica ó á la per
sona encargada de la cobranza.

Art. 30 Corresponde á la Administración ac
tivar la resolución de las cuestiones ó dudas sobre 
la clasificación y señalamiento de tarifa y con
cepto por que deba contribuir todo el que se de
dique al ejercicio de una profesión, industria, co
mercio, arte ú oficio de los sujetos á esta contri
bución.

Art 31. La designación de tarifa y concepto 
se hará por la Administración, teniendo por base:

1 .° La declaración que bajo su responsabilidad 
hubiere presentado el industrial

2 .° Los expedientes de comprobación admi
nistrativa instruidos en la forma que más ade
lante se determina.

CAPITULO II.
De las reglas generales para la aplicación 

de las tarifas.
Art. 32. Constituir m la profesión ó industria 

sobre que debe imponerse la cuota señalada en 
las tarifas to los ó cualquiera de los artículos ó 
conceptos comprendidos en cada número de las 
mismas tarifas.

Art. 33. Si un industrial reúne en un mismo 
local, almacenó tienda, mis de una industria de 
las comprendidas en la tarifa 1.a, pagará la cuota 
correspondiente á la industria que la tenga seña
lada más alta, y sólo el 25 por 100 de la cuota 
fijada á cada una de las dem is.
"'Art. 3Í. Las cuotas fijadas á las industrias 

comprendidas en las tarifas 2.a, 3.a, 4.a y 5.a se 
devengarán con separación, aunque dichas in
dustrias se ejerzan dentro de un mismo local, 
almacén ó tiénda.

También se pagará la cuota que corresponda 
por cada una de las industrias diferentes, aunque 
estas pertenezcan á una sola tarifa, si se ejercen 
ó se hallan situadas en almacenes, tiendas ó lo
cales separados.

Art. 35. Se consideran almacenes, tiendas ó 
locales separados los que, aunque estén situados 
en un mismo edificio, tengan puertas diferentes 
abiertas para la venta al público, y la separación 
sea real y efectiva por medio de paredes, tabiques, 
tablas, bastidores ó en cualquiera otra forma, por 

más que dichos almacenes, tiendas ó locales se 
comuniquen por el interior del edificio.

Art. 36. Ningún industrial pagará cuota por 
el local destinado exclusivamente á depósito de 
los géneros ó artículos propios de su comercio ó 
industria, siempre que se halle situado en la mis
ma población y que los géneros ó artículos sirvan 
solo’para reponer los que expenda en el almacén 
ó tienda abiertos para la venta al público.

Pero si en dichos depósitos hiciesen alguna ven
ta, sea cualquiera la forma en que so verifique, 
serán considerados como tiendas ó almacenes se
parados, y cemprendidos por tanto en el párrafo 
segundo del ait. 34.

Art. 37. Tampoco estarán obligados al pago 
de cuota los fabricantes comprendidos en la ta
rifa 3.a por el local ó almacén abierto para la 
venta al por magor de los productos de sus res
pectivas fábricas, ya esté aquel unido á esta, ó 
ya se halle separado de ella, siempre que se en
cuentre situado en la misma población.

En el caso de que en dichos locales ó almace
nes ejecuten ventas al por menor, pagarán la 
cuota que por este concepto corresponda, indepen
dientemente de la que tengan señalada como fa
bricantes.

Art. 38. Los dueños de fábricas que por la 
circunstancia de hallarse situadas en despoblado 
no vendan en ellas sus productos y los trasporten 
á una población cualquiera, cuya distancia de la 
fábrica no exceda de 20 kilómetros, estarán igual
mente exentos del pago de cu )ta por el almacén 
en que vendan al por mayor dichos productos.

Pero si con estos expendieran en poca ó mucha 
cantidad otros artículos ó géneros que no sean 
producto de su fábrica, p; garán la cuota que cor
responda en concepto de almacenistas, además de 
la que como fabricantes deban satisfacer.

Y en el caso de.no expender los artículos .ó gé
neros de que trata el párrafo precedente, pero sí 
al por menor los productos de su propia fábrica, 
estarán sujetos á lo que determina la última par
te del art. 37.

Art. 39. Para los efectos de la contribución in
dustrial, y salvo los casos en que por excepción 
se disponga otra cosa en las respectivas tarifas, 
se consideran como almacenistas ó tendedores al 
por mayor los que se ocupen habitual mente en la 
compra-venta de mercancías por toneladas ó quin
tales métricos; por pacas, balas ó fardos; por ca
jas, piezas ó gruesas; ó por toneles, barricas ó 
barriles; y como vendedores al por menor ó al de
tall los que habitual mente también expendan las 
mercancías en pequeñas porciones, según la de
manda del consumidor particular, sea por metros, 
kilogramos, litros, ó en cualquiera otra manera 
adecuada al género ó artículo de que se trate.

CAPÍTULO IIL
De la formación de las matriculas.

Art. 40. Para la exacíúon de este impuesto se 
formará previamente en cada distrito municipal 
una matrícula, general que comprenda las parti
culares de todos los individuos sujetos al mismo, 
exceptuando los que deban contribuir por la tari-
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fa de Patentes. En la matrícula de cada distrito 
municipal se comprehderán las parciales dé los 
pueblos ó localidades que le constituyan; pero 
cada una de estas contribuirÁ por la base de'po- 
blacion establecida en el art. 7.°

Art. 41. Los Administradores económicos for
marán por sí las matrículas correspondientes á 
las capitales de provincia; los Administradores 
de partido formarán la de las capitales de estos, 
y los Alcaldes populares y Secretarios de Ayun
tamiento las de los demás pueblos.

Art. 42. Los citados Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento serán considerados respecto al ser
vicio de que trata el artículo anterior y á los de
más que se les encomiendan relativos á la contri
bución industrial como delegados de la Adminis
tración Económica, estando por lo mismo obliga
dos á cumplir con exactitud las órdenes de esta 
en lo referente á dichos servicios, y siendo res
ponsables de sus actos en la forma que se deter
mina más adelante.

Art. 43. Tanto en las capitales de provincia 
como en las demás poblaciones darán principio 
los trabajos necesarios para la formación de las 
matrículas con tres meses de anticipación al dia 
en que comience á regir el respectivo ejercicio, y 
deber in estar terminados, y aprobadas las matrí
culas, dentro de los 80 dias siguientes á más 
tardar.

Art. 44. La Administración Económica provin
cial señalar i á los Alcaldes populares y Secreta
rios de Ayuntamiento, y á los Jefes de los parti
dos administrativos, plazos proporcionados, á la 
importancia de cada pueblo para la formación y 
remisión de sus matrículas, con el fin deque pue
dan aprobarse dentro del término señalado en el 
artículo precedente.

Si la Administración advirtiese morosidad en 
el servicio, amonestar i oportunamente á dichos 
funcionarios; y en el caso de no obtener resulta
do, acordará lo que dentro de sus atribuciones 
proceda respecto de los administradores departido.

Cuando la morosidad proceda de los Alcal les 
y Sacretarios.de Ayuntamiento, dar i parto al Go
bernador de la provincia, cuya autoridad ipipon- 
drá á los morosos una multa que no baje ni exce
da de los límites establecidos en la ley munici
pal, y al mismo tiempo fijará un plazo perentorio 
para la terminación del servicio.

Del pago de la multa serán mancómunadamen- 
te responsables.el Alcalde y Secretario do Ayun
ta miento á quienes se imponga, y se procederá 
en su caso á la exacion por los medios coerciti
vos qu’ establece la Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869.

Si á posarde todo se demorase el servicio-de la 
formaci m le la matrícula, el Jefe de la Adminis
tración Económica dará parte detallado á la Di- 
reccton igeneral de Contribuciones para que, sin 
perjuicio de l i responsabilidad criminal en que 
por la desobediencia puedan haber incurrido los 
mencionados funcionarios, y de la cual conocerá 
el Tribunal competente;pueda acordarse, en con
formidad al art. 5.° de este Reglamento, el nom

bramiento de un delegado especial para la for- 
macipn de la matrícula.

Art. 45. Serán comprendidas en la matrícula 
todas las personas que al tiempo deformarse aque
lla ejerzan cualquiera profesión, industria, arte ú 
oficio de los sujetos á la contribución industrial, 
aunque alguna de dichas personas manifieste, el 
propósito de cesar en el ejercicio de su respectiva 
industria al comenzar el año económico siguiente; 
pues en el caso de que así suceda, quedará sin 
efecto la clasificación del interesado, acordándose 
la baja correspondiente.

Art. 46. Todas las Autoridades civiles y mili
tares y Jefes de las oficinas centrales y provin
ciales, tienen el deber de dar conocimiento á los 
de las Administraciones Económicas de los con
tratos que celebren para servicios públicos de los 
sujetos á la contribución industrial, con el objeto 
de que los contratistas puedan ser comprendidos 
en la respectiva matrícula, y el de facilitar á los 
mismos Jefes los datos que reclamen, tanto para 
justificar en su caso el importe de las cuotas que 
deban satisfacerse por el concepto indicado, como 
la cualidau de industrial de cualquier individuo 
no inscrito en matrícula.

Art. 47. Ninguna autoridad ó funcionario pú
blico á quien competa acordar la cancelación y 
devolución de una fianza prestada en garantía del 
cumplimiento de los contratos á que se refiere el 
artículo anterior, podrá resolver sobre la cance
lación ó devolución sin que conste justificado en 
el expediente, por medio de los recibos originales 
de la recaudación ó por certificado de la Admi
nistración Económica respectiva, que se han sa
tisfecho al Tesoro tolas las cantidades correspon
dientes al servicio de que se trate. La autoridad ó 
funcionario que contravenga á la disposición an
terior, será responsable al pago de las sumas que 
por haberse devuelto la fianza no puedan hacerse 
efectivas del contribuyente, primer obligado á di
cho pago.

Art. 48. La formación de las matrículas rela
tivas á las clases ágremiables se verificará con 
los requisitos y formalidades que establece el ca
pitulo siguiente.

Serán comprendidos en las matrículas perte
necientes á las clases no agremia^as^ todos los in
dustriales que deban serlo, á cuyo fin los funcio
narios encargados de su formación consultarán 
las matriculas del año anterior y cuantos datos ó 
antecedentes pue lan contribuir á que la nueva 
matrícula se forme con toda exactitud.

Art. 49. Cuando en un distrito municipal rio 
exista al tiempo de formarse la matrícula ningún 
individuo sujeto á la contribución industrial, el 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento respec
tivo lo consignarín así bajo su responsabilidad 
en una certificación arreglada al modelo núm. 6, 
que remitirán á la Administración Económica de 
la provincia.

La Administración podrá hacer las comproba
ciones que estime, y procederá á lo que corres
ponda si resultase "falsedad en el documento á 
que se refiere el párrafo anterior.
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CAPITULO IV.
De la agremiaciou y de los derechos y obligaciones 

de los agremiados.
Art. 50. Todos los individuos que ejerzan una 

misma profesión, industria, arte ú oficio de los 
comprendidos en las tarifas 1 a y 4.a, constituirán 
en cada población gremio ó colegio para los efec
tos del repartimiento de esta contribución.

También se agremiarán las industrias señala
das en las demás tarifas con la letra J.

Art. 51. El contribuyente que por reunir en 
un mismo local más de una industria de las com
prendidas en la tarifa 1.a deba pagar la cuota 
correspondiente á la industria que la tenga seña
lada más alta, y sólo el 25 por 100 de la fijada á 
cada una de las demás, según determina el ar
tículo 33, será incluido en el gremio á que cor
responda la primera, girando únicamente sobre 
esta el repartimiento, si bñn los clasificadores al 
señalar la cuota podrán tomar en consideración 
las utilidades presumibles de las demás indus
trias.

Los industriales á quienes se refiere el art. 34 
serán incluidos en los gremios á que pertenezca 
cada una do las diferentes industrias que ejerzan.

Art. 52, Cada gremio está obligado á satisfa
cer al Tesoro por medio de repartimiento entre 
los individuos de aquel el cupo correspondiente, 
compuesto de tantas cuotas de tarifa como con
tribuyentes formen el mismo gremio.

En el número de cuotas no se incluirán las que 
correspondan á los industriales de que tratan los 
artículos 11 al 16 que hayan obtenido la rebaja 
determinada en los mismos; cuyos industriales 
no figurarán en el repartimiento hasta que por 
devengar íntegramente la cuota respectiva sean 
incorporados al gremio.

Art. 53. De cada gremio ó colegio se formará, 
anualmente un registro especial, en el que serán 
incluidos todos los industriales que en el año pró
ximo anterior hubieren estado matriculados en el 
mismo gremio, y no hayan cesado voluntaria ó 
forzosamente en el ejercicio de su industria, ó si
do dados de baja por fallidos en la forma deter
minada en este Reglamento.

Serán incluidos además en los registros los 
nuevos industriales que deban pertenecer al gre
mio, expresándose si les corresponde satisfacer la 
cuota de tarifa ó si tienen concedida la rebaja á 
que alude el artículo anterior.

Art. 54. Los expresados registros se formarán 
por la Administración Económica en las capitales 
de provincia y en las cabezas de partido admi
nistrativo: y por los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento en los demás pueblos, con suje
ción al modelo núm. 7.

Art. 55. Cada gremio ó colegio elegirá anual
mente de entre sus individuos uno. dos ó tr^s 
síndicos, según la importancia numérica del gre
mio, para que le reprensenten en los casos que 
sea necesario ante la Administración ó el Alcal
de, y para que presidan las reuniones de los mis
mos gremios cuando estas no se verifiquen ante 
las Autoridades económica ó popular, á quienes 
en su caso corresponderá la presidencia.

Art. 56. Anualmente también elegirán los 
gremios dos, cuatro ó seis de sus individuos para 
el cargo de clasificadores.

La Administración en las capitales de provin
cia y en la^cabezas de partido administrativo, y 
los Alcaldes en los demás pueblos, nombrarán 
por su parte para el mismo cargo de clasificado
res una, dos ó tres personas, ó sea la tercera 
parte del número de aquellos que haya elegido el 
gremio.

Art. 57. Para los nombramientos c^ue deben 
hacer los gremios se reunirán los individuos que 
los compongan ante el Jefe de la Administración 
Económica ó ante el Alcalde popular en el local, 
dia y hora que al efecto se señale, lo cual será 
anunciado con tres dias de anticipación por lo 
menos, bajo la responsabilidad de los funciona
rios expresados, en uno ó dos periódicos si los hu
biere en la localidad respectiva, y por medio de 
carteles fijados en los sitios de costumbre en los 
pueblos donde no se publiquen periódicos.

Quedarán nombrados para los respectivos car
gos los que obtengan mayoría relativa do votos 
de los concurrentes.

Una vez hecho el nombramiento, se considera 
constituido el gremio y se extenderá del resultado 
de la reunión un acta ajustada al modelo núm. 8, 
que autorizarán con su firma el funcionario 
qae haya presidido aquella y tres de los indus
triales presentes.

(Se continuará).

JOSÉ MARÍA PRADERA,
GRABADOR EN TODA CLASE DE METALES.

CALLE DE D. JAIME I, NÚM. 2.

Vista la imprescindible necesidad en que se encuentran 
las Corporaciones municipales de hacer uso en todos sus 
actos del sello que identifique al Ayuntamiento que repre
senta, me dirijo á dichas Corporaciones para que, aten
diendo al presente modelo, á la vez que la exigua cantidad 
de cuarenta reales vellón que importa su coste, se provean 
de un objeto tan útil como necesario.

En dicho establecimiento se graban con toda perfección y 
á precios sumamente módicos, sellos para Juzgados de 
paz, Parroquias, Notarías, Oficinas y particulares. 

Timbres en seco, cajas-tampones y pomos de tinta de 
varios colores y todo lo perteneciente al arte de grabador.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.


